
 

 

 

 

I N S T R U C C I O N S   

I N S C R I P C I Ó  

INSTRUCCIONES PROCESO INSCRIPCIÓN ACTIVIDADES DIRIGIDAS CURSO 20-21 

 

1.- PRESENTACIÓN DOCUMENTO ORDEN DOMICILIACIÓN DIRECTA DE CARGO DIRECTO SEPA 

• Una de las adaptaciones que hemos hecho para esta temporada de cursillos y para la gran mayoría de trámites que realizar con el 
SME, es la de realizarlos telemáticamente puesto que consideramos que es una de las mejores maneras de garantizar la distanciación 

social. 
Como para participar en esta actividad hay que abonar una tasa y que esta se tramitará mediante domiciliación bancaria, habrá que 

entregar el documento "ORDEN DOMICILIACIÓN DIRECTA DE CARGO DIRECTO SEPA" que se puede descargar en la página del SME. 
Este documento únicamente hay que presentarlo una vez y sirve para cualquier actividad que se realice en la que el SME cobre una 

tasa (cursillos, abonos...) 

Recomendamos que, todavía sin saber si su hijo o hija ha sido admitido/a en esta edición, se presente esta documentación cuando 
antes puesto que será de OBLIGADA ENTREGA para formar parte de esta temporada. 

 

• Para presentar el documento para la Domiciliación Bancaria *SEPA, se *podrá hacer: 

o Con certificado digital en el portal del Ayuntamiento 

o Personalmente en la OAC (solicitando cita previa) 

o En las oficinas del SME (solicitando cita previa) 

La documentación para beneficiarse de descuentos se podrá remitir a la dirección electrónica sme.documentacio@burriana.es 

 

2.- RELLENAR EL FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN 

• Para realizar correctamente la inscripción habrá que rellenar el formulario de inscripción que se encuentra en la página web del 

SME en el apartado de los cursillos y actividades dirigidas. 

 

• La fecha tope para hacerlo será hasta el 15 de septiembre 

3.- PUBLICACIÓN DE LLISTADOS 

• Una vez baremadas las solicitudes se generaron los listados de los grupos creados y de las personas admitidas que se harán 

públicos en la web del SME 

 

4.- CONFIRMACIÓN DE MATRÍCULA Y RENUNCIAS 

• A diferencia de temporadas anteriores la confirmación que se hacía de la matricula la haremos desde el *SME enviando un correo 

electrónico comunicando la actividad a la cual ha sido admitida la persona solicitante. 

• En caso de no querer realizar esa actividad habrá que rellenar el formulario de RENUNCIAS (dentro del plazo que se marcará) que 

estará disponible en la página web del SME. 

 

FECHAS DE INTERÉS 

• Inscripción Telemática:  Hasta el 15 de septiembre 

• Publicación Listados:  18 de septiembre 

• Comunicación Curso admitidos: 21 al 25 septiembre 

• Inicio Actividades:   7 de octubre 


